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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés.
[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 05823/INFOEM/IP/RR/2022, promovido por XXX XXX XXX, en su calidad de RECURRENTE, en contra de las respuestas del Ayuntamiento de Temascalcingo, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc83128575]ANTECEDENTES
1. El veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00067/TMASCALC/IP/2022, en la que requirió lo siguiente:
“nomina general de la primera y segunda quincena del mes de marzo de 2022 del ayuntamiento, incufide, odapas, y cualquier otro organismo desentralizado. saber si la presidenta del dif cobra salario ya que es un cargo onorifico y no deberia cobrar. saber si se han comprado vehiculos a los directores y patrullas. lista de los nuevos delegados y subdelegados de las cominidades del municipio” (Sic)

Se eligió como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX.

2. El doce (12) de abril de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:

“…POR MEDIO DE LA PRESENTE ENVIÓ A USTED UN AFECTUOSO SALUDO, AL MISMO TIEMPO HAGO ENTREGA DE LA RESPUESTA A SU SOLICITUD DE INFORMACIÓN. SIN OTRO PARTICULAR POR EL MOMENTO, ME REITERO A SUS ORDENES. ATTE. ARMANDO GARCIA SANCHEZ. ENCARGADO DE DESPACHO DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA…” (Sic)

Se adjuntó el archivo electrónico denominado 00067.pdf, del cual se advierten los siguientes documentos:

-Oficio número MTM/TM/0115/03/2022 del 30 de marzo de 2022, suscrito por el Tesorero Municipal, por medio del cual, informó que no se han adquirido vehículos, respecto al requerimiento: “… Si se han comprado vehículos a los directores y patrullas” (Sic)

-Oficio número DIFTM/0149/2022 del 04 de abril de 2022, suscrito por la Directora del SMDIF, por medio del cual, informó que el cargo honorifico que desempeña la Presidenta del Sistema Municipal DIF es un compromiso social que asume voluntariamente en el no percibe ningún tipo de pago o compensación; asimismo, refirió hacer entrega en formato PDF de la nómina de la primera y segunda quincena de marzo de dos mil veintidós (el documento no se describe por resultar ilegible).

-Oficio número MTM/IMCUFIDE/034/2022 del 11 de abril de 2022, suscrito por el Director del IMCUFIDE, por medio del cual, refirió hacer entrega de una tabla con la nómina de las dos quincenas requeridas en la solicitud de información (la información no se describe por resultar ilegible).

-Oficio número MTM/SA/256/04/2022 del 06 de abril de 2022, suscrito por el Secretario del Ayuntamiento, por medio del cual, informó que en los archivos de la Secretaría del Ayuntamiento no se encontró una lista de nuevos delegados y subdelegados del municipio.

3. El dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós, el RECURRENTE interpuso el recurso de revisión, en contra de la respuesta, señalando como:

Acto impugnado: “La información que entregan es incompleta y la que dieron está muy borrosa lo que hace incomprensible he impide el derecho a informarme, por lo que pido me la den completa y que sea legible” (Sic)

Razones o Motivos de inconformidad: “La información que entregan es incompleta y la que dieron está muy borrosa lo que hace incomprensible he impide el derecho a informarme, por lo que pido me la den completa y que sea legible” (Sic)

4. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, para su análisis.

5. La Comisionada Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de veinte (20) de abril de dos mil veintidós, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente.

6. El veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO rindió el informe justificado correspondiente para manifestar lo que a su derecho conviniera, por medio del archivo electrónico denominado MANIFESTACIONES AL RR.docx, que consta del oficio de fecha 25 de abril de 2022, suscrito y signado por la Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual, ratificó en todas y cada una de sus partes la respuesta emitida.

7. El dos (02) de junio de dos mil veintidós, con fundamento en el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó el plazo de treinta (30) días para resolver el recurso de revisión, sería ampliado por un periodo de quince (15) días hábiles adicionales.

8. Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

9. Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

10. Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

11. En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

12. Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:

a) Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b) Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

13.  De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

14. Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

15. Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

16. Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
 
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

17. Por ello, este Organismo Garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

18. [bookmark: _Toc491791302][bookmark: _Toc83128578]La Comisionada Ponente decretó cierre de instrucción mediante el acuerdo del doce (12) de octubre de dos mil veintitrés; por lo que ordenó turnar el expediente a resolución, misma que ahora se pronuncia; y--------------------------------------------------
CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc491791303][bookmark: _Toc83128579]PRIMERO. De la competencia
19. Este  Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc491791304][bookmark: _Toc83128580]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
20. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta a la solicitud el doce (12) de abril de dos mil veintidós, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del dieciocho (13) de abril al nueve (03) de mayo de dos mil veintidós; en consecuencia, presentó su inconformidad el catorce (14) de abril de dos mil veintidós, por lo que se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.

21. En consecuencia, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc34246179][bookmark: _Toc50033991][bookmark: _Toc51259588][bookmark: _Toc83128581][bookmark: _Toc501021589]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.
22. De las constancias en el expediente al rubro indicado, se desprende que el RECURRENTE requirió la siguiente información:

· Nómina general de la primera y segunda quincena del mes de marzo de dos mil veintidós del Ayuntamiento, IMCUFIDE, ODAPAS y cualquier organismo descentralizado.
· Conocer si la Presidenta del DIF cobra salario. 
· Conocer si se han comprado patrullas y vehículos a los Directores.
· La lista de los nuevos delegados y subdelegados de las comunidades del municipio.

23. En respuesta, el Tesorero Municipal informó que no se habían adquirido vehículos; la Directora del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia (SMDIF) informó que el cargo honorifico que desempeña la Presidenta del Sistema Municipal DIF es un compromiso social que asume voluntariamente en el no percibe ningún tipo de pago o compensación, asimismo, refirió hacer entrega de la nómina de la primera y segunda quincena de marzo de dos mil veintidós; el Director del IMCUFIDE, refirió hacer entrega de una tabla con la nómina de las dos quincenas requeridas en la solicitud de información; finalmente, el Secretario del Ayuntamiento, informó que en los archivos de la Secretaria del Ayuntamiento no se encontró una lista de nuevos delegados y subdelegados del municipio.

24. El RECURRENTE inconforme con la respuesta, interpuso recurso de revisión, señalando grosso modo, que el SUJETO OBLIGADO hizo entrega de información incompleta e ilegible.

25. En este sentido, este Organismo Garante advierte que las razones o motivos de inconformidad manifestados por el RECURRENTE sugieren que la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO no cumplió con los principios contendidos en el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales señalan que en la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea completa.
26. Por lo anterior, se actualizan las causales de procedencia del recurso de revisión establecidas en el artículo 179, fracción V y IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, las cuales dictan lo siguiente:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
 (…)
V. La entrega de información incompleta;
(…)
IX. La entrega o puesta a disposición de información en un formato incomprensible y/o no accesible para el solicitante.
”

[bookmark: _Toc495427545][bookmark: _Toc23414596][bookmark: _Toc34819433][bookmark: _Toc51259589][bookmark: _Toc83128582][bookmark: _Toc473799824][bookmark: _Toc487025370][bookmark: _Toc493790438][bookmark: _Toc495606558][bookmark: _Toc497297048][bookmark: _Toc498503756][bookmark: _Toc499201876][bookmark: _Toc524000321][bookmark: _Toc531859120][bookmark: _Toc2871952][bookmark: _Toc20246253][bookmark: _Toc24023250][bookmark: _Toc26461369][bookmark: _Toc29481474][bookmark: _Toc36648201][bookmark: _Toc36732268][bookmark: _Toc38560292]CUARTO. Del estudio y resolución del asunto.
[bookmark: _Toc87456490][bookmark: _Toc59195561][bookmark: _Toc83830727][bookmark: _Toc85112350][bookmark: _Toc27141117][bookmark: _Toc4061684]I. Del Derecho de Acceso a la Información.
27. El Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México.

28. Definiendo el Derecho de Acceso a la Información Pública como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:1]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:2]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:3]fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:4]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [1:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [2:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [3:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [4:  Ibídem. Parr. 87.] 


29. En México, además de los derechos, están reconocidas las garantías para su protección, en ese sentido el párrafo tercero de artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone lo siguiente:

“Artículo 1.- 
(…)
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.
(…)”.

(Énfasis añadido)

30. Por lo anterior, se deduce que el Derecho de Acceso a la Información Pública es un Derecho Humano de Fuente Internacional y Constitucionalmente reconocido. Además del derecho, también se reconocen garantías para su protección, lo que vincula con el mandato del párrafo tercero del mismo artículo.

31. Así, conforme a la Constitución Política de las Estado Unidos Mexicanos y la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México respectivamente, el cumplimiento de las garantías primarias, entendidas como obligaciones inmediatamente relacionadas con el Derecho de Acceso a la Información Pública, permiten que todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones lo respeten, protejan y garanticen.

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

“Artículo 6.-
…
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. 	Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México

“Artículo 5.-
…
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”
(Énfasis añadido)

32. Según el artículo 150 de la Ley de Transparencia del Estado, la solicitud es la garantía primaria del Derecho de Acceso a la Información, además, establece que se regirá por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, contemplando el derecho de las personas con discapacidad y hablantes de lengua indígena.

33. El Derecho de Acceso a la Información se garantiza y respeta oportunamente, y según lo que dispone la Ley, las solicitudes de acceso a la información.

34. Así, entonces, se procede analizar, en primer lugar, si el SUJETO OBLIGADO al atender la solicitud de acceso a la información, satisfizo la garantía primaria del derecho según lo dispuesto por el artículo 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y en segundo término si cumplió con su deber de respetar y garantizar el derecho, entregando toda la información solicitada.

II. De la información solicitada y la respuesta del SUJETO OBLIGADO.
35. Derivado del Planteamiento de la Litis, se procede a analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico y con ello, este Órgano Garante dicte la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad, de acuerdo con lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

36. Así, resulta conveniente reiterar la información solicitada por el RECURRENTE y la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO.

	Información Solicitada
	Respuesta

	1. Nómina general de la primera y segunda quincena del mes de marzo de dos mil veintidós del Ayuntamiento, IMCUFIDE, ODAPAS y cualquier organismo descentralizado.
	La Directora del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia (SMDIF) refirió hacer entrega de la nómina de la primera y segunda quincena de marzo de dos mil veintidós; por otro lado, el Director del IMCUFIDE, refirió hacer entrega de una tabla con la nómina de las dos quincenas requeridas en la solicitud de información.

	2. Conocer si la Presidenta del DIF cobra salario ya que es un cargo honorífico.
	La Directora del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia (SMDIF) informó que el cargo honorífico que desempeña la Presidenta del Sistema Municipal DIF es un compromiso social que asume voluntariamente en él, no percibe ningún tipo de pago o compensación.

	3. Conocer si se han comprado patrullas y vehículos a los Directores.
	El Tesorero Municipal informó que no se habían adquirido vehículos

	4. La lista de los nuevos delegados y subdelegados de las comunidades del municipio.
	El Secretario del Ayuntamiento, informó que en los archivos de la Secretaría del Ayuntamiento no se encontró una lista de nuevos delegados y subdelegados del municipio.



37. Inconforme con la respuesta, el RECURRENTE interpuso recurso de revisión, por medio del cual, señaló de forma medular como motivos de inconformidad: la entrega de información incompleta e ilegible. 

III. Punto 1 y 2 del cuadro descriptivo.
38. Respecto al punto 1, se tiene que se solicitó lo correspondiente a la nómina general de la primera y segunda quincena del mes de marzo de dos mil veintidós del Ayuntamiento, IMCUFIDE, ODAPAS y cualquier organismo descentralizado; en respuesta, el SUJETO OBLIGADO por medio de la Directora del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia (SMDIF) y el Director del IMCUFIDE informaron hacer entrega de lo requerido, por medio, de los siguientes documentos:

Información remitida por la Directora del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia (SMDIF) 

[image: ]

Información remitida por el Director del IMCUFIDE

[image: ]

39. Así, resulta evidente que la información proporcionada por el SUJETO OBLIGADO es ilegible, motivo de inconformidad del RECURRENTE.

40. Expuesto lo anterior, resulta conveniente referir que, de conformidad con el artículo 63 del Bando Municipal 2022 de Temascalcingo, la Administración Pública Municipal cuenta con las siguientes Unidades Administrativas.

“Artículo 63. Las dependencias y entidades administrativas serán las siguientes:  
1. Presidencia Municipal 
2. Secretaría Particular 
3. Secretaría Técnica 
4. Unidad de Transparencia y Acceso a la Información 
5. Unidad de Mejora Regulatoria 
6. Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación (UIPPE) 
7. Consejería Jurídica 
8. Coordinación de Comunicación Social 
9. Coordinación de Gobierno Digital  
10. Dirección de Vinculación Ciudadana 
10.1. Coordinación de Inclusión   
11. Secretaría del Ayuntamiento 
11.1. Control Patrimonial 
11.2. Archivo Municipal e Histórico 
11.3. Oficialías de Registro Civil 
12. Contraloría Municipal       
12.1. Autoridad Investigadora                
12.2. Autoridad Substanciadora                
12.3. Autoridad Resolutora             
12.4. Área de Auditoría
12.5. Contraloría Social y Atención Ciudadana 
13. Tesorería Municipal 
13.1. De la Hacienda Municipal 
13.2. Coordinación de Catastro 
14. Dirección de Administración 
14.1. Coordinación de Adquisiciones y Recursos Materiales 
15. Dirección de Obras Públicas 
15.1. Coordinación de Planeación y Evaluación de Obra Pública 
15.2. Coordinación de Proyectos de Obra Pública  
15.3. Coordinación de Residencia y Supervisión  
15.4. Coordinación de Precios Unitarios 
15.5. Coordinación de Concursos y Contratos 
16. Dirección de Desarrollo Urbano 16.1. Licencias 
16.2. Patrimonio Histórico y Urbanístico  
16.3. Planeación Urbana y Territorial 
17. Dirección de Gobernación 
17.1. Verificación e Inspección Comercial y de Mercados 
17.2. Reglamentación Municipal  
17.3. Vialidad y Transporte 
18. Dirección de Servicios Públicos  
18.1. Limpia, Recolección y Disposición de Residuos Sólidos  
18.2. Alumbrado Público  
18.3. Parques y Jardines 
18.4. Panteones 
18.5. Rastro municipal  
19. Dirección de Desarrollo Social  
19.1. Coordinación de Salud 
19.2. Coordinación de Educación  
19.3. Coordinación de la Juventud 
19.4. Coordinación de Asuntos Indígenas 
19.5. Coordinación de Atención a Migrantes 
 20. Dirección de la Mujer 
21. Dirección de Desarrollo Económico  
21.1. Permisos y Licencias 
21.2. Coordinación de Fomento Económico 
21.3. Coordinador de Comercio 
22. Dirección de Cultura y Turismo  
22.1. Coordinación de Turístico
22.2. Coordinador de Fomento Artesanal  
22.3. Coordinador de Cultura  
23. Dirección de Desarrollo Agropecuario 
23.1. Coordinador de Ecología 
24. Comisaría de Seguridad Pública, Protección Civil y Bomberos  
24.1. Coordinador de Protección Civil y Bomberos 
24.2. Secretaría Técnica del Consejo Municipal de Seguridad. 
25. Oficialía Mediadora-Conciliadora 
26. Oficialía Calificadora 
26.1. Médico Legista  
27. Organismos Desconcentrados 
27.1. Defensoría Municipal de los Derechos Humanos
 
28. Organismos descentralizados
28.1. Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 
28.2. Organismo ODAPAS 
28.3. Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte.”

41. En este sentido, se advierte que el SUJETO OBLIGADO debió remitir la nómina del Ayuntamiento, el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia SMDIF, el Organismo ODAPAS y el Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte IMCUFIDE, de conformidad con lo requerido; no obstante, solo se pronunciaron al respecto la Directora del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia y el Director del IMCUFIDE.

42. Precisado lo anterior, resulta necesario contextualizar; en principio, el artículo 147 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que establece que los trabajadores al servicio del Estado, como los miembros de los Ayuntamientos, recibirán una remuneración adecuada e irrenunciable por el desempeño de su empleo, cargo o comisión, que será determinada en el presupuesto de egresos que corresponda.

43. En orden de ideas, el artículo 3°, fracción XXXII, del Código Financiero del Estado de México y Municipios establece que la remuneración consiste en los pagos hechos por concepto de sueldo, compensaciones, gratificaciones, habitación, primas, comisiones, prestaciones, en especie y cualquier otra percepción o prestación que se entregue al servidor por su trabajo.

44. De la misma manera, el Anexo IV.5 Glosario de Términos, del Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el ejercicio fiscal dos mil veinte, establece que la remuneración es la percepción de un trabajador o retribución monetaria que se da en pago por su servicio o actividad desarrollada.

45. Aunado a lo anterior, el artículo 70, fracción VIII, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 92, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que los Sujetos Obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada, las remuneraciones brutas y netas de todos los servidores públicos, que incluya todas las percepciones, entre las cuales, se encuentran los sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos, entre otros.

46. Es decir, los salarios brutos y netos de los servidores públicos corresponden a información pública de oficio, que es aquella información que los Sujetos Obligados deben difundir, actualizar y poner a disposición del público en medios electrónicos de manera proactiva, sin que medie solicitud de por medio. Siendo para el caso del Estado de México, a través de la plataforma denominada Portal de Información Pública Mexiquense (IPOMEX).

47. Ahora bien, resulta de explorado derecho, que el acceso a la información pública es un derecho que versa sobre documento el cual se colma con la entrega del soporte documental donde conste o se advierta lo solicitado.

48. En ese ese sentido, existen diversas documentales con las que el SUJETO OBLIGADO puede colmar la pretensión del ahora Recurrente, que va desde la entrega de un hipervínculo como anteriormente se refirió, hasta el documento donde conste o se advierta lo requerido, que de manera enunciativa más no limitativa pudiera ser el tabulador de sueldos, incluso, los recibos de nómina que si bien no fueron requeridos en los mismos consta lo solicitado, pudiendo colmar el derecho de acceso a la información del Particular.

49. [bookmark: _Hlk84942385]En este contexto, el punto III.4.1 Lineamientos Generales, del apartado del Presupuesto de Egresos Municipal, de los Manuales para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el presente ejercicio fiscal, prevén los Formatos que integran el Proyecto de Presupuesto de Egresos Municipal, entre los cuales se encuentra el (PbRM-05) Tabulador de Sueldos, que tiene como objetivo registrar las remuneraciones que se perciben por el empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza por los servidores públicos, tales como las dietas, sueldo base, compensación, gratificaciones, otras percepciones, aguinaldo, prima vacacional, todos por puesto funcional, a través del siguiente formato:
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[image: ]

50. Como se observa, resulta obvio que el SUJETO OBLIGADO tiene competencia para conocer de la información solicitada, pues el Ayuntamiento debe generar documentos que dan cuenta de la información peticionada.

51. Expuesto lo anterior, se advierte que el SUJETO OBLIGADO cuenta con atribuciones para conocer y hacer entregar de lo solicitado, en términos del artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a efecto de proporcionar el o los documentos donde conste o se advierta la nómina del Ayuntamiento de Temascalcingo, el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia SMDIF, el Organismo ODAPAS y el Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte IMCUFIDE de la primera quincena de marzo de dos mil veintidós, de ser el caso en versión pública.

52. No es ocioso mencionar que dentro del cúmulo de información solicitada por el particular, se encuentran también los recibos de nómina de los elementos de seguridad pública; por ello, es necesario señalar que las condiciones en las cuales se deberá entregar la información solicitada adquieren una especial naturaleza.

53. En efecto, este instituto advierte que otorgar acceso al nombre y cargo de policías operativos podría comprometer la integridad de los mismos, de conformidad con lo que establece el artículo 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:

“Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes: 
(…)
IV. Ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de una persona física;
 (…)” 

54. En este contexto, este Pleno considera que dar a conocer los nombres y cargos de servidores públicos que realizan funciones en materia de seguridad, tal como es el caso de los policías, los vuelve identificables y posiblemente reconocibles para grupos delictivos; así, dicha información puede ser utilizada para vulnerar la vida, seguridad o salud de dichos elementos, incluso la de sus familias o entorno social, demás, de que aumenta el riesgo de que personas ajenas a los intereses institucionales e intenten realizar actos tendientes a inhibir o entrometerse en las funciones de los policías municipales, lo cual causaría una vulneración a la seguridad municipal.
55. Por lo tanto, el proporcionar el nombre de los elementos policiales operativos dentro de los recibos de nómina del personal adscrito a la Dirección de Seguridad Pública, o equivalente, pone en riesgo de manera directa la vida y la seguridad de dichos servidores públicos, siendo obligación de la Institución protegerla en todo momento para salvaguarda de sus integrantes.

56. Lo anterior adquiere razón toda vez que la información solicitada hace identificable a los integrantes de seguridad pública, ya que permite que su identidad pueda determinarse de manera directa, pudiéndose ocasionar riesgos por la posible utilización y difusión de la información por grupos delictivos.

57. Asimismo, existe la posibilidad de que personas ajenas a la Institución la utilicen para sorprender a la ciudadanía y realicen extorsiones telefónicas al amparo de usurpar la identidad de algún servidor público encargado de la seguridad pública; o que integrantes de organizaciones criminales los contacten para presionar en entregar información, como por ejemplo, la relacionada con investigaciones, nombres de integrantes que participan en los operativos e incluso documentación emitida por el SUJETO OBLIGADO, colocando en inminente riesgo la vida de todos los integrantes, menoscabando así las actividades de prevención del delito y combate a la delincuencia.

58. Así como el artículo 6º Constitucional por un lado garantiza el derecho de acceso a la información, por otro lado, el derecho a la vida y la seguridad de las personas se encuentran protegidos por la Declaración Universal de los Derechos Humanos en su artículo 30. Bajo este contexto es necesario confrontar ambos derechos fundamentales, cuyo ejercicio en este caso particular es por lo que es necesaria la ponderación de ambos para que uno de ellos sea ejercido en la mayor medida posible.

59. El riesgo de perder la vida, la seguridad o la integridad se encuentra presente y es de mayor gravedad que la negativa de acceso a la información solicitada, la divulgación de la información, puede generar un daño desproporcionado o innecesario, lo cual debe evitarse en la medida de lo posible, frente a aquella que se solicita. Es de interés público y socialmente relevante la protección a la vida y seguridad de todas y cada una de las personas sobre cualquier otro derecho fundamental, por lo que se debe proteger a quienes trabajan y ayudan al logro de la seguridad pública.

60. En ese mismo contexto, resulta pertinente establecer que la Constitución Política de los Estados unidos mexicanos y los Tratados Internacionales suscritos por el Estado mexicano en materia de Derechos Humanos, establecen que el derecho a la vida y la seguridad personal son los bienes supremos tutelados por los gobiernos, esto quiere decir, que no existe derecho alguno por encima de la vida y la seguridad personal. El derecho al acceso a la información, tutelado en el artículo sexto de nuestra Carta Magna, no es absoluto per se, toda vez que su objetivo es facultar a las personas a tener acceso a la información que les permita conocer cómo funcionan los órganos de gobierno, como parte fundamental de todo Estado democrático; dicho derecho permite a las personas tener una participación activa en la toma de decisiones de los gobernantes y a su vez, funciona como un ejercicio de fiscalización para supervisar las actividades que realiza el Estado.
61. Por lo que, el derecho a la vida y seguridad nacional tiene una primacía que el derecho al acceso a la información, por lo que el bien jurídico a salvaguardarse primordialmente, es la vida y la seguridad de los servidores públicos encargados de la seguridad pública.

62. Al respecto, cabe hacer mención que el artículo 81 fracción III de la Ley de Seguridad del Estado de México, establece lo siguiente:

“Artículo 81.- Toda información para la seguridad pública generada o en poder de Instituciones de Seguridad Pública o de cualquier instancia del Sistema Estatal debe registrarse, clasificarse y tratarse de conformidad con las disposiciones aplicables. No obstante lo anterior, esta información se considerará reservada en los casos siguientes:
(…)
III. La relativa a servidores públicos miembros de las instituciones de seguridad pública, cuya revelación pueda poner en riesgo su vida e integridad física con motivo de sus funciones;
(…)”
(Énfasis añadido)

63. Argumento que se fortalece con lo estipulado en el criterio número 6-09, del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, antes (INAI), el cual refiere:
NOMBRES DE SERVIDORES PÚBLICOS DEDICADOS A ACTIVIDADES EN MATERIA DE SEGURIDAD, POR EXCEPCIÓN PUEDEN CONSIDERARSE INFORMACIÓN RESERVADA. “De conformidad con el artículo 7, fracciones I y III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental el nombre de los servidores públicos es información de naturaleza pública. No obstante lo anterior, el mismo precepto establece la posibilidad de que existan excepciones a las obligaciones ahí establecidas cuando la información actualice algunos de los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en los artículos 13, 14 y 18 de la citada ley. En este sentido, se debe señalar que existen funciones a cargo de servidores públicos, tendientes a garantizar de manera directa la seguridad nacional y pública, a través de acciones preventivas y correctivas encaminadas a combatir a la delincuencia en sus diferentes manifestaciones. Así, es pertinente señalar que en el artículo 13, fracción I de la ley de referencia se establece que podrá clasificarse aquella información cuya difusión pueda comprometer la seguridad nacional y pública. En este orden de ideas, una de las formas en que la delincuencia puede llegar a poner en riesgo la seguridad del país es precisamente anulando, impidiendo u obstaculizando la actuación de los servidores públicos que realizan funciones de carácter operativo, mediante el conocimiento de dicha situación, por lo que la reserva de la relación de los nombres y las funciones que desempeñan los servidores públicos que prestan sus servicios en áreas de seguridad nacional o pública, puede llegar a constituirse en un componente fundamental en el esfuerzo que realiza el Estado Mexicano para garantizar la seguridad del país en sus diferentes vertientes” (Sic)
(Énfasis añadido).

64. Precisado lo anterior, se advierte que pretendió clasificar información solicitada, no obstante, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios señala que para la clasificación formal de la información solicitada, el SUJETO OBLIGADO deberá remitir el debido Acuerdo de clasificación fundado y motivado donde determine la clasificación de la información como reservada, de conformidad con lo dispuesto en los numerales 49, fracción VIII y 132 fracciones I, II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones: 
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información; 

Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que: 
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información; 
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o 
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.” 

Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General. Los Sujetos Obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia. 

Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.

Sexto. Los Sujetos Obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos. 

La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público. 

Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que: I. Se reciba una solicitud de acceso a la información; 
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o 
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas. 

Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad. 

Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial. 
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento. 

En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva. 

Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.

Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados. Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos. 

Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos. 

En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado. 
Décimo primero. En el intercambio de información entre Sujetos Obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.”

65. En tal contexto se deberá proceder a la clasificación de los nombres y cargos de los elementos de policía que realicen actividades operativas en campo.

66. Ahora bien, respecto al punto 2 se requirió conocer si la Presidenta del DIF cobra salario; en respuesta la Directora del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia (SMDIF), informó que el cargo honorifico que desempeña la Presidenta del Sistema Municipal DIF es un compromiso social que asume voluntariamente en él, no percibe ningún tipo de pago o compensación.

67. En este sentido, resulta conveniente mencionar que, de conformidad con el Diccionario de la Lengua Española, de la Real Academia Española, el concepto “honorario”, tiene las siguientes acepciones:

“honorario, ria
Del lat. Honorarius
1. Adj. Que sirve para honrar a alguien.
2. Adj. Dicho de un título o cargo: Que se tiene con los honores, pero sin las responsabilidades y funciones efectivas que conlleva.
3. Adj. Dicho de una persona con un título o un cargo: Que tiene ese título o cargo como honorario. Presidente honorario.
4. M. Gaje o sueldo de honor.
5. M. pl. Importe de los servicios de algunas profesiones liberales.”

68. En este contexto, tanto en el sector público como en el privado existen fundamentalmente dos tipos de cargos; aquellos que son equivalentes a un empleo, y, por tanto, obligan al pago de un salario y las prestaciones inherentes al puesto, y aquellos que se otorgan de manera simbólica por lo cual son equiparables a un empleo.

69. Estos últimos, son considerados como cargos “honoríficos” u “honorarios”, lo cual implica que quien los ocupa solo ostenta de forma simbólica los atributos correspondientes al mismo, pero no es formalmente quien desarrolló las funciones y, por tanto, no “labora” para la institución de referencia. Las características más importantes de un puesto de este tipo, en términos estrictamente presupuestales, es que teóricamente no representa ninguna erogación, pues se trata de un cargo “honorífico”. 

70. Bajo estas líneas argumentativas, se evidencia que el SUJETO OBLIGADO se encuentra imposibilitado contar con la información referente al salario de la Presidenta del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, toda vez, que es información que no puede obrar en sus archivos por tratarse de un cargo honorífico; motivo por el cual, se tiene por atendido el punto 2 de la solicitud de información.

IV. Punto 3 del cuadro descriptivo.
71. Respecto al punto 3, se solicitó conocer si se han comprado patrullas y vehículos a los Directores; en respuesta el Tesorero Municipal informó que no se habían adquirido vehículos.

72. De conformidad con lo anterior, resulta conveniente referir que la Ley Orgánica Municipal señala que la Tesorería Municipal es el órgano encargado de la recaudación de los ingresos municipales y responsable de realizar las erogaciones que haga el Ayuntamiento, en consecuencia, el Tesorero Municipal al tomar posesión de su cargo, recibirá la hacienda pública, y contará con las siguientes atribuciones: 

“Artículo 95.- Son atribuciones del tesorero municipal: 
I. Administrar la hacienda pública municipal, de conformidad con las disposiciones legales aplicables; 
II. Determinar, liquidar, recaudar, fiscalizar y administrar las contribuciones en los términos de los ordenamientos jurídicos aplicables y, en su caso, aplicar el procedimiento administrativo de ejecución en términos de las disposiciones aplicables; 
III. Imponer las sanciones administrativas que procedan por infracciones a las disposiciones fiscales; 
IV. Llevar los registros contables, financieros y administrativos de los ingresos, egresos, e inventarios; 
V. Proporcionar oportunamente al ayuntamiento todos los datos o informes que sean necesarios para la formulación del Presupuesto de Egresos Municipales, vigilando que se ajuste a las disposiciones de esta Ley y otros ordenamientos aplicables; 
VI. Presentar anualmente al ayuntamiento un informe de la situación contable financiera de la Tesorería Municipal; 
VI Bis. Proporcionar para la formulación del proyecto de Presupuesto de Egresos Municipales la información financiera relativa a la solución o en su caso, el pago de los litigios laborales; 
VII. Diseñar y aprobar las formas oficiales de manifestaciones, avisos y declaraciones y demás documentos requeridos; VIII. Participar en la formulación de Convenios Fiscales y ejercer las atribuciones que le correspondan en el ámbito de su competencia; 
IX. Proponer al ayuntamiento la cancelación de cuentas incobrables; 
X. Custodiar y ejercer las garantías que se otorguen en favor de la hacienda municipal; XI. Proponer la política de ingresos de la tesorería municipal; 
XII. Intervenir en la elaboración del programa financiero municipal; 
XIII. Elaborar y mantener actualizado el Padrón de Contribuyentes; 
XIV. Ministrar a su inmediato antecesor todos los datos oficiales que le solicitare, para contestar los pliegos de observaciones y alcances que formule y deduzca el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México; 
XV. Solicitar a las instancias competentes, la práctica de revisiones circunstanciadas, de conformidad con las normas que rigen en materia de control y evaluación gubernamental en el ámbito municipal; 
XVI. Glosar oportunamente las cuentas del ayuntamiento; XVII. Contestar oportunamente los pliegos de observaciones y responsabilidad que haga el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, así como atender en tiempo y forma las solicitudes de información que éste requiera, informando al Ayuntamiento; 
XVIII. Expedir copias certificadas de los documentos a su cuidado, por acuerdo expreso del Ayuntamiento y cuando se trate de documentación presentada ante el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México; 
XIX. Recaudar y administrar los ingresos que se deriven de la suscripción de convenios, acuerdos o la emisión de declaratorias de coordinación; los relativos a las transferencias otorgadas a favor del Municipio en el marco del Sistema Nacional o Estatal de Coordinación Fiscal, o los que reciba por cualquier otro concepto; así como el importe de las sanciones por infracciones impuestas por las autoridades competentes, por la inobservancia de las diversas disposiciones y ordenamientos legales, constituyendo los créditos fiscales correspondientes;
XX. Dar cumplimiento a las leyes, convenios de coordinación fiscal y demás que en materia hacendaria celebre el Ayuntamiento con el Estado; 
XXI. Entregar oportunamente a él o los Síndicos, según sea el caso, el informe mensual que corresponda, a fin de que se revise, y de ser necesario, para que se formulen las observaciones respectivas.
(…)”

(Énfasis Añadido)

73. De conformidad con lo anterior, al haber existido un pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO, aún más del Servidor Público Habilitado correspondiente, a quien le fue requerida la información; y señalar que no se han adquirido vehículos, se trata de un hecho negativo; en este sentido, se obvia que no puede fácticamente obrar en los archivos del SUJETO OBLIGADO, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible, y al no haber existido, no cuenta con la misma.

74. Así, no se trata de un caso por el cual la negación del hecho implique la afirmación de este, simplemente se está ante una notoria y evidente inexistencia fáctica de la información solicitada.

75. Por ello, de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios el SUJETO OBLIGADO sólo proporcionará la información que se les requiera y que obre en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en sus archivos; destacando entonces que el Pleno de este Organismo Garante, ha sostenido que ante la presencia de un hecho negativo, resultaría innecesaria una declaratoria de inexistencia, en términos de los artículos 19, 169 y 170 de la Ley de la materia, y ante un hecho negativo resulta aplicable la siguiente tesis:

HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN. Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración. Amparo en revisión 2022/61. José García Florín (Menor). 9 de octubre de 1961. Cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos.

76. De igual forma, es aplicable el criterio 7/2017, emitido en la Segunda Época por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), el cual señala lo siguiente:

Casos en los que no es necesario que el Comité de Transparencia confirme formalmente la inexistencia de la información. La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública establecen el procedimiento que deben seguir los sujetos obligados cuando la información solicitada no se encuentre en sus archivos; el cual implica, entre otras cosas, que el Comité de Transparencia confirme la inexistencia manifestada por las áreas competentes que hubiesen realizado la búsqueda de la información. No obstante lo anterior, en aquellos casos en que no se advierta obligación alguna de los sujetos obligados para contar con la información, derivado del análisis a la normativa aplicable a la materia de la solicitud; y además no se tengan elementos de convicción que permitan suponer que ésta debe obrar en sus archivos, no será necesario que el Comité de Transparencia emita una resolución que confirme la inexistencia de la información. 

77. Así, es dable sostener que, al haber existido un pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO, este Instituto no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de este, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para que, vía recurso de revisión, pueda pronunciarse al respecto.

78. Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) que a la letra dice:
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

79. Así, de conformidad con lo expuesto anteriormente, se tiene por atendido el punto número 3 de la solicitud de información.

V. Punto 4 del cuadro descriptivo.
80. Respecto al punto 4, se solicitó la lista de los nuevos delegados y subdelegados de las Comunidades del Municipio; en respuesta el Secretario del Ayuntamiento, informó que en los archivos de la Secretaría del Ayuntamiento no se encontró una lista de nuevos delegados y subdelegados del municipio.

81. En este sentido, resulta de interés lo establecido en la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, la cual menciona que serán autoridades auxiliares municipales, los delegados y subdelegados así como los jefes de sector o de sección y los jefes de manzana que designe el Ayuntamiento, tal y como se lee de manera literal en su artículo 56, a saber:

“Artículo 56.- Son autoridades auxiliares municipales, los delegados y subdelegados, y los jefes de sector o de sección y jefes de manzana que designe el ayuntamiento.” 

82. Los cuales ejercerán las atribuciones que les delegue el ayuntamiento para mantener el orden, la tranquilidad, la paz social, la seguridad y la protección de los vecinos, conforme a lo establecido en la Ley Orgánica Municipal, el Bando Municipal y los reglamentos respectivos, de acuerdo con sus respectivas jurisdicciones, según lo dispuesto por el respectivo artículo 57 de la Ley Orgánica, el cual establece las facultades específicas para los delegados y subdelegados, así como para los jefes de sector o de sección y de manzana, como se observa:

“Artículo 57.- Las autoridades auxiliares municipales ejercerán, en sus respectivas jurisdicciones, las atribuciones que les delegue el Ayuntamiento, para mantener el orden, la tranquilidad, la paz social, la seguridad y la protección de las personas vecinas, conforme a lo establecido en esta Ley, el Bando Municipal y los reglamentos respectivos.   
I. Corresponde a las personas titulares de las delegaciones:  
a). Vigilar el cumplimiento del bando municipal, de las disposiciones reglamentarias que expida el ayuntamiento y reportar a la dependencia administrativa correspondiente, las violaciones a las mismas; 
 b). Coadyuvar con el ayuntamiento en la elaboración y ejecución del Plan de Desarrollo Municipal y de los programas que de él se deriven;  
c). Auxiliar al secretario del ayuntamiento con la información que requiera para expedir certificaciones;  
d). Informar anualmente a sus representados y al ayuntamiento, sobre la administración de los recursos que en su caso tenga encomendados, y del estado que guardan los asuntos a su cargo;  
e). Elaborar los programas de trabajo para las delegaciones y subdelegaciones, con la asesoría del ayuntamiento.  
f) vigilar el estado de los canales, vasos colectores, barrancas, canales alcantarillados y demás desagües e informar al ayuntamiento para la realización de acciones correctivas.   
g) Emitir opinión motivada no vinculante, respecto a la autorización de la instalación de nuevos establecimientos comerciales, licencias de construcción y cambios de uso de suelo en sus comunidades.  
II. Corresponde a las personas titulares de las jefaturas de sector, de sección y de manzana:  
a). Colaborar para mantener el orden, la seguridad y la tranquilidad de los vecinos del lugar, reportando ante los cuerpos de seguridad pública, a los oficiales calificadores las conductas que requieran de su intervención;
b). Elaborar y mantener actualizado el censo de vecinos de la demarcación correspondiente;  
c). Informar al delegado las deficiencias que presenten los servicios públicos municipales;  
d). Participar en la preservación y restauración del medio ambiente, así como en la protección civil de los vecinos.”


83. En este sentido, se denota la facultad del Ayuntamiento para nombrar a las autoridades auxiliares citadas, tal y como se desprende en la atribución prevista para los Ayuntamientos en el artículo 31, fracción XII de la Ley Orgánica Municipal en análisis:
“Artículo 31. - Son atribuciones de los ayuntamientos:
…
XII. Convocar a elección de delegados y subdelegados municipales, y de los miembros de los consejos de participación ciudadana…”

84. Incluso dejar de convocar a la elección de estas es un motivo de suspensión del ayuntamiento o de algunos de sus miembros, de acuerdo con el artículo 44, fracción III de la mencionada Ley Orgánica Municipal, de la literalidad siguiente:

“Artículo 44.- Son motivo de suspensión de un ayuntamiento o de algunos de sus miembros las siguientes causas graves:
…
III. dejar de integrar los consejos de participación ciudadana municipal o de convocar a la elección de las Autoridades Auxiliares previstas en esta Ley…” 

85. En la misma línea de análisis resulta alusivo lo dispuesto por el artículo 59 del mismo ordenamiento legal, del sentido siguiente:

“Artículo 59.- La elección de las personas titulares de las Delegaciones y Subdelegaciones será mediante voto libre, secreto y directo de las personas vecinas de la localidad y se sujetará al procedimiento establecido en la convocatoria que al efecto expida el Ayuntamiento, misma que deberá establecer la obligación de que las candidaturas sean ocupadas paritariamente. Por cada persona titular de Delegación y Subdelegación deberá elegirse un suplente del mismo género o mujer. Bajo ninguna circunstancia estará permitido que el cargo de suplente sea ocupado por un hombre, si la persona titular recae en una mujer. Es responsabilidad de los ayuntamientos observar los principios de igualdad, equidad y garantizar la paridad de género, entre mujeres y hombres para integrar las delegaciones municipales.  

Los ayuntamientos podrán celebrar convenios con el Instituto Electoral del Estado de México en términos de lo establecido en el artículo 11, párrafo décimo cuarto en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México con treinta días de anticipación de la expedición la convocatoria.   

La elección de los Delegados y Subdelegados se realizará en la fecha señalada en la convocatoria, entre el segundo domingo de marzo y el 30 de ese mes del primer año de gobierno del Ayuntamiento.   La convocatoria deberá expedirse cuando menos diez días antes de la elección. Sus nombramientos serán firmados por el Presidente Municipal y el Secretario del Ayuntamiento, entregándose a los electos a más tardar el día en que entren en funciones, que será el 15 de abril del mismo año.”

86. De lo transcrito se desprende que el SUJETO OBLIGADO debió haber realizado la elección de las autoridades auxiliares entre el segundo domingo y el día treinta de marzo del primer año de la administración actual, para cual tuvo que haber convocado al menos 10 días antes de la fecha de la elección, autoridades que debieron entrar en funciones el 15 de abril de ese mismo año. Aunque también puede ocurrir que la elección de tales autoridades haya ocurrido en otro momento si alguna de las inicialmente nombradas fue removida por causa grave, calificada por el Ayuntamiento en el caso de que los suplentes establecidos no se presentaren.

87. Asimismo, se puede advertir que el Presidente Municipal y el Secretario del Ayuntamiento pueden ser de manera enunciativa más no limitativa las autoridades que posean en sus archivos la documentación que pudiera satisfacer la solicitud de información, pue son quienes firman los miembros respectivos de las autoridades auxiliares.

88. Por lo cual de lo hasta aquí expuesto, queda evidenciado que el SUJETO OBLIGADO se encuentra en posibilidad de atender la solicitado en el punto 4 de la solicitud de información, haciendo entrega de la lista de los Delegados y Subdelegados de las Comunidades del Municipio de Temascalcingo al veintidós de marzo de dos mil veintidós, de ser procedente en versión pública.

QUINTO. VERSIÓN PÚBLICA.
I. [bookmark: _Toc48135362][bookmark: _Toc82017070][bookmark: _Toc82537188][bookmark: _Toc83830735][bookmark: _Toc85112355]Nociones generales. 
89. Debe destacarse que, debido a la naturaleza de la información solicitada, eventualmente pudiera obrar datos personales susceptibles de protegerse, el Sujeto Obligado deberá de hacer la adecuada versión pública, protegiendo los datos que no son susceptibles de ser proporcionados. 

90. No pasa desapercibido para este Órgano Garante que los Sujetos Obligados serán responsables de los datos personales en su posesión y que, en caso de localizarse datos concernientes a terceros, éstos no podrán difundir, distribuir o comercializar los datos personales.  Cabe destacar que, para la realización de la clasificación de la información, se deben seguir una serie de pasos y procedimientos, por lo que es menester reiterar los mismos:

	a) Requisitos previos.
	Los artículos 100 y 122 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que si los Sujetos Obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación, es deber de los titulares de las áreas proponer su clasificación y no del Comité de Transparencia. 
Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata, señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).
Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente.
El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

	b) Supuestos de clasificación.
	Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.
Los artículos 116 y 143 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial. Mientras que los artículos 105 y 130 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.
El Sujeto Obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información.

	c) Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.
	El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos cuenta con las facultades para aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información que haya propuesto. 
Es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello.
La decisión de aprobar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo propuesto por el Titular del I. área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

	
d) Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación. 
	Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley señala que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 
De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.
Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.
Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo; Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), claves de seguros, préstamos o descuentos personales, secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, entre otros.

	e) Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial. 
	Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular. 
En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 
Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos de los artículos señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación.



91. Si el Servidor Público incumple con estas formalidades y entrega la información sin proteger los datos personales incumple con lo que estipula las disposiciones legales establecidas, asimismo que si entrega un documento testado sin el debido acuerdo de clasificación.

92. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:--------------------------------------------------------------------------------------------

[bookmark: _Toc504500693][bookmark: _Toc534742545][bookmark: _Toc2248738][bookmark: _Toc34819440][bookmark: _Toc51259595][bookmark: _Toc83128595]R E S O L U T I V O S 
PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el Recurso de Revisión 05823/INFOEM/IP/RR/2022, en términos de los considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución. 
[bookmark: _Toc503891607][bookmark: _Toc511647757][bookmark: _Toc511647818][bookmark: _Toc477891768][bookmark: _Toc477891858][bookmark: _Toc481576259][bookmark: _Toc492590391][bookmark: _Toc462653937][bookmark: _Toc453696502][bookmark: _Toc454301155]SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por el Ayuntamiento Temascalcingo y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), previa búsqueda exhaustiva y razonable, de sr procedente en versión pública, la siguiente información:
a) El o los documentos donde conste o se advierta la nómina del Ayuntamiento de Temascalcingo, el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia SMDIF, el Organismo ODAPAS y el Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte IMCUFIDE de la primera quincena de marzo de dos mil veintidós.

b) La lista de los Delegados y Subdelegados de las Comunidades del Municipio de Temascalcingo al veintidós de marzo de dos mil veintidós.
[bookmark: _Toc503891610][bookmark: _Toc453696503][bookmark: _Toc454301156][bookmark: _Toc462653938][bookmark: _Toc477891769][bookmark: _Toc477891859][bookmark: _Toc481576260][bookmark: _Toc492590392]Para efectos de lo anterior, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición de EL RECURRENTE.
TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO la presente resolución, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo, y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente; y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el SUJETO OBLIGADO de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
[bookmark: _Toc492590393][bookmark: _Toc503891611][bookmark: _Toc511647759][bookmark: _Toc511647820]QUINTO. Notifíquese a EL RECURRENTE la presente resolución a través del SAIMEX.
SEXTO. Se hace del conocimiento de EL RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.
[bookmark: _Hlk129792997]ASÍ LO APROBÓ POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA EMITIENDO VOTO PARTICULAR; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA EMITIENDO VOTO PARTICULAR Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA EMITIENDO VOTO PARTICULAR; EN LA TRIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTICINCO (25) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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Sin més por el momento, me pongo asus édenes mandindole un fectuoso saludo.
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Alcance del formato:

Registrar las remuneraciones que se perciben por el empieo, cargo o comision de cualquier naturaleza por 105
servidores publicos municipales.

Identificador

Ente Publico:

Se anotara el nombre y codigo (No) del municipio U organismo municipal de acuerdo al Catalogo de
Municipios.

Periodo:

Se refiere al ano fiscal referido en la elaboracion del presupuesto.

Puesto Funcional:

Se anotara la denominacion real del puesto de acuerdo a las funciones desempenadas.

Nivel:

Se anotara la clave para designar el nivel salarial

No. de Plazas:

Se anotara el numero de puestos que tenga la misma asignacion de responsabilidad

Categoria:

Se inscribira la denominacion que corresponda a cada uno de los grupos de los puestos laborales.

Dietas:

Se anotara el importe que perciben los integrantes del H. Ayuntamiento. (cabildo)

Sueldo Bas:

ES la remuneracion determinada presupuestalmente como el pago al servidor publico, por las prestaciones de
sus servicios, invariablemente debera desglosarse el personal de confianza, sindicalizados y eventuales.

Se anotara la asignacion presupuestal destinada al servidor publico, con fechas ya preestablecidas,

Compensacion: trimestrales, semestrales o anuales, invariablemente debera desglosarse el personal de  confianza,
sindicalizados y eventuales.
Geatificacion: Se anotara la asignacion presupuestal que percibira adicionalmente el servidor publico, invariablemente debera

desglosarse el personal de confianza, sindicalizados y eventuales

Otras Percepciones:

Se anotaran los pagos adicionales que perciba el servidor publico en el desempeno de sus funciones,
invariablemente debera desglosarse el personal de confianza, sindicalizados y eventuales.

Aguinaldo:

Se anotara el importe del aguinaldo que corresponda, invariablemente debera desglosarse el personal de
confianza, sindicalizados y eventuales

Prima Vacacional:

Se anotara el importe al cual tienen derechos los trabajadores por prima vacacional

Total: Reflejara la suma total de los importes previstos anteriormente.

Firmas: Tncluye Ia rubrica del Presidente Municipal, Sindico Municipal, Secretario del Ayuntamiento y Tesorero
i Municipal

Fecha de

elaboracion:

Se anotara el dia, mes y ano en la cual se elabora el documento.
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